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1.- El Promotor y solicitante de este proceso, el 10 de mayo de 2021 allega 

memoriales digitales donde aporta certificado de existencia y representación legal 

con la constancia de que su matrícula mercantil ha sido renovada al año 2021, 

también aporta los estados financieros con corte a marzo de 2021, los cuales serán 

puestos en conocimiento de los acreedores, advirtiendo al promotor que conforme 

el numeral 5 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 dichos informes los debe poner 

a disposición cada trimestre junto con cualquier otra información que permita 

conocer el estado actual del proceso de reorganización. 

     

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de los acreedores el 

certificado de existencia y representación legal con la constancia de que la matrícula 

mercantil 884152-1 ha sido renovada al año 2021 y los estados financieros con corte 

a marzo 31 de 2021, presentados por el promotor del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al Promotor señor Víctor Alonso Pedraza que conforme el 

numeral 5 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, dichos informes financieros los 

debe poner a disposición en cada trimestre junto con cualquier otra información que 

permita conocer el estado actual del proceso de reorganización. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 
SH 

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 079 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   MAYO 20 -2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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